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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería de la Seguridad
Social
Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva
Córdoba

Núm. 3.383/2010

D. Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial

de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social en Córdoba, hace saber que:

Por la Unidad de Procedimientos Especiales de Recaudación

de la Dirección Provincial de Badajoz, se tramita expediente de

derivación de responsabilidad solidaria nº 184/2009 hacia DUMA-

DOJA 2007, S.L..

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esa Dirección Provincial, y de conformidad con lo previsto en el

artículo 59 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta

efectos como notificación a la empresa afectada.

“ EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TRÁMITE DE AUDIENCIA

EN EXPEDIENTE DE DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD

SOLIDARIA

De conformidad con los Artículos 15.3 y 104.1 del Real Decre-

to Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y en

virtud de los antecedentes que obran en esta Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social de Badajoz, se ha

procedido a la incoación de expediente de derivación de respon-

sabilidad solidaria por las deudas contraídas con el Sistema de la

Seguridad Social, en base a los hechos y fundamentos de dere-

cho que constan en la notificación del trámite de audiencia regla-

mentariamente establecido.

Dado que la notificación de dicho trámite de audiencia ha resul-

tado infructuosa en el domicilio de los sujetos obligados, procede

su publicación en cumplimiento de los Artículos 59.4 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-

mún. De esta manera, se hace saber que el expediente mencio-

nado se encuentra a disposición del destinatario en la Unidad de

Procedimientos Especiales de esta Dirección Provincial para que,

en el plazo de diez días, presente las alegaciones y documentos

que estime pertinentes en defensa de sus derechos, de conformi-

dad con el Artículo 13.4 del R.D. 1415/2004, de 11 de junio, por el

que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Se-

guridad Social.

Badajoz, a 22 de marzo de 2010. La Jefe de la Unidad de Pro-

cedimientos Especiales. Fdo.: Mª. Sagrario Estévez Herrera

Identificador.- Destinatario.- Domicilio.- Localidad- Deudor

Principal.- Procedimiento.-

B14815393; Dumado JA 2007 SL; Los Olivos, 6; Córdoba; Du-

mado JA 2007, SL; Derivación Responsabilidad.

Córdoba, a 24 de Marzo de 2010 .- El subdirector provincial,

Jaime Fernández-Vivanco Romero.
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